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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Jlos guarJe), S, M. la Reina Doña Vic- 
to-ia Ruganla, 8, A R, e) Principe de 
As-ur as é Infantes y demás personas 
•la la Augusta Real Familia, continúan 
a ¿ novedad en su importante salud,

(Gaceta i.° de Octubre')

Núm. 2215

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado varios casos de 

tvl/aela» en un rebaño del suburbio de " 
Hosialets del término municipal de es- ; 
t» ciudad, a propuesta del Sr. Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias se hace la declaración de 
dicha ep'zootia y se declara:
l .° Zona infecta: el prédío «Son 

Real de Ca'n Capas».
2 ,° Zona sospechosa: Norte, subur

bio de Hoftalets; Sur, «Son Canals» y 
«Son Cok»; Este, Hostalets y Oebte «Son 
Got eu» y «S* Hort Nou».

3 .° Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la con
currencia de ganado ovino en el indica
do suburbio da Hostalets y

4 .° Los Sres. Alcaldes, dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir
cular por ios medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria del punto 
de procedencia,

Encarezco el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio, para evitar 
pérdidas de cuantía a los intereses pe
cuarios de estas isias, debiéndose de- 
uunciar con la mayor urgencia, a la 
autoridad local, la aparición de cual
quier foco de contagio y disponer la m 
mediata cremación de los animales que 
mueran.

Palma 29 de Septiempre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 2216
Habiéndose registrado algunas de

funciones en el ganado bovino del tér
mino municipal de Aluyor y resultan
do ser el «carbunco bacteridiano» a 
Propuesta del 8r. Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias se ha
ce la declaración de dicha epizootia en 
Aquel término municipal y se declara!

l .° Zona infecta, el prédio «Bmial- 
més »

2 .° Zma sospechosa, al Norte los 
prédíos «Lloch Nou» y «TurrusuÜ Vey;» 
al Sur, «Son Bou»; al Este «To<rueuii 
Nou» y ai Oeste, «Son Garguet.»

3 o Queda prohibida la celebración 
de mercados, fér’as, ventas ambulantes 
y exposiciones o concurcos en cuanto 
se’refiere a la concurrencia de ganado 
bovino, ovino, caprino y de cerda.

4 .° Para la circulación del expresa
do ganado en ebt» provincia sus due
ños o conductores deberán ir provistos 
de la guía sanitaria que será expedida 
gratuitamente por el Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecuarias del 
punto de procedencia,

5,° La ocultación de ésta u otras en
fermedades comprendidas en la ley de 
Epizootias, asi como el incumplimiento 
de las medidas de policía sanitaria se
rán castigadas con la sanción que co- : 
rresponda, debiendo los dueños de los 
animales enfermos ponerlo inmediata
mente en conocimiento de la autoridad 
municipal.

Los Sres. Alcaldes dispondrán la ma
yor publicidad a la presente circular 
por los medios de costumbre a fin de 
que los ganaderos, abistacedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis 
posiciones y ordenarán la de;ención de 
toda expedición que no vaya provista 
de la guia de sanidad.

Palma 29 de Septiembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Num. 2219
Obras públicas.—Puertos

Co n c is io n e s .— Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Bartolomé 
Juan SansO, una instancia y proyecto 
solici tando legalizar Varias terrazas, 
una caseta varadero, tres casetas para 
baños y otras obras accesorias que tie
ne con-aruidas en la zona marítima 
y sitio denominado «S‘A go Doisa» del 
puerto de Palma, de conformidad con lo 
que dispone el arúcuio 76 del Regla
mento de 11 de Junio de 1912, se abre 
información públ.ca durante treinta 
días contados a partir de la fecha de la 
Inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y part.cu- 
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno C.vil cuanto estimen pertinen
te en contra dei proyecto de que se tra 
ta, el cual estará de manifiesto al pú
blico durante las horas hábiles de Ofici
na, en las Ooras Pubücas (calle del 
Temple, 5 piso 1 °)

Palma 28 db Septiembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

l|owoEumm
RECTIFICACION

Por error se han publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 8703 dos Rea
les Ordenes de los Ministerios de Go
bernación y Fomento con fechas 18 de 
Septiembre y como copiadas de la Ga
ceta de Madrid del 19 de Septiembre, de
biendo entenderse que las Raales Orde
nes referidas son de 18 de Agosto y la 
Gaceta de donde han sido tomadas del 
19 del citado mss de Agosto,

MINISTERIO DB FOMENTO 
-----

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 16 de Oc

tubre de 1916 se transformó la Junta de 
Obras, que dirigía y administraba las 
obras y servicios del puerto do Denia, 
en la provincia de Alicante, eo o^ro or
ganismo auálogo, de más sencilla cons
titución y funcionamiento, que se deno
minó Comisión administraiiva, estable
cida con arreglo a las prescripciones del 
articulo 38 dei Reglamento pura la eje
cución de la ley de Puertos da 11 de Ju
lio de 1812; y por otra Real orden fecha 
22 de Diciembre de 1916 se organizó 
asimismo una Comisión administrativa 
en el puerto carbonero de San Esteban 
de Pravia, en Asturias.

Est*s Corporaciones, que por vía de 
ensayo se habían constituido modestas 
en su formación y régimen, y económi
cas en su funcionamisnio, son, por su 
carácter y modo de actuar, verdaderas 
Juntas de Obras, aunque más pequeñas 
y reducidas.

Su desenvolvimiento en la práctica 
ha dado completo resultado, y dentro de 
su esfera de acción y de los limitados 
mellos de que han dispuesto, se han 
obtenido de ellas, en aoiuación, trabajo 
e ingresos por arbitrios, el rendimiento 
que se esperaba ai establecerlas.

Procede, por tanto, dar carácter de
finitivo a estas Comisiones administra
tivas, modalidad de las Juntas de Obras 
y a este fin responden las disposiciones 
de este Real decreto.

Y asi quedará establecido, en con
sonancia con lo que disponen la ley de 
Puertos y su Reglamento, los tres sis
temas de construir y conservar las 
obras, dirigir y administrar los servi
cios de los puertos, directamente per 
gestión del Estado, o por medio de Jun
tas de Obras o de Comisiones admims 
trasivas. Estas, en Puertos de segunda 
categoría, de reducido tráfico, de peque 
ños ingresos y cuyas obras tengan rela
tivamente poca importancia, han de dar 
excelentes resultados y contribuir al 
desarrollo de sus servicios, como lo bao 

i hecho y lo hacen las J untas de Obras

en ¡os grandes puertos cuya dirección 
y administración exigen mayor ampli
tud, más desarrollo y gastos de otra 
cuantía.

Claro está que es preciso dotar a loa 
nuevos organismos, a las Comisiones 
administrativas, de medios económicos 
para su normal funcionamiento, y a 
este efecto establecer que, puesto que 
tienen el carácter de verdaderas Juntas 
de Obras, entren como éstas, y en la 
escala debida, a disfrutar de los bene
ficios de la protección y ayuda del Es
tado, en forma de subvenciones y auxi
lios de las sumas a estos efectos consig
nadas, como ya lo reconoce el articulo 
26 de la vigente ley de Presupuestos.

Y establecidas con carácter definitivo 
estas Corporaciones, se impone se trans
formen en ellas las Juntas de Obras de 
los puertos cuyos arbitrios, en cuantía 
media del último decenio, descontados 
los años de la guerra, produzcan menos 
de 100.000 pesetas anuales, llevando así 
a la práctica lo que preceptuó el arti
culo 31 de la ley de Juntas de Ooras 
de Puertos de 7 de Julio de 1911; y 
asimismo se dicte un nuevo reglamento 
para la organización y régimen de las 
Juntas da Ooras y Comisiones adminis
trativas, en el que se fijan normas pa
ra la constitución y función amiento de 
éstas, dentro de la pauta que el Regla
mento de la ley de puertos ha determi
nado, y se corrijan defectos y se sub^*- 
nen omisiones que la experiencia h * 
hecho patentes en el actual Reglamen
to, y que en algunos casos han desnatu
ralizado la actuación de aquellos orga
nismos.

Con un nuevo y modernizado Estatu
to, las grandes y las pequeñas Juntas 
de Ootas prestarán ios servicios que el 
Estado tiene derecho a esperar de ellas, 
para el desarrollo y prosperidad de los 
puertos y beneficio de ios interesas ge
nerales del Comercio y la Navegación.

A tales fines responden las disposicio
nes del siguiente proyecto de Decre
to que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 18 de Septiembre de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Manuel de Arguelles

REAL DECRETO
Articulo 1.® Gon arreglo a lo dis

puesto en la ley de Puertos de 7 de Ma
yo de 1880 y al Reglamento para su 
ejecución de 11 de Julio de 1912, la 
construcción y conservación de ¡as 
obras de los puertos y su admimstra- 
ción, régimen y policía, se verificará o 

I por acción y gestión directa del Estado 
!o por intermedio de las Juntas de Ooras 

o de Comisiones administrativas, esta* 
* biecidas éstas con arreglo » lo que de-
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termina el articulo 38 de aquel Regla
mento.

Articulo 2.° Las Comisiones admi
nistrativas, que tendrán el mismo ca
rácter y modo de actuar que las Juntas 
de Obras, recibirán del Estado, para la 
ejecución de las obras y establecimien
to de los servicios, subvenciones y au* 
xilios con cargo a los créditos que para 
ayudar a la gestión de las Juntas 
de Obras de Puertos, se consignan en 
el presupuesto del Ministerio de Fo
mento,

Para esto1* efectos, las Comisiones ad
ministrativas disfrutarán en absoluto 
del carácter de Juntas de Obras, y de 
los beneficios eco lómicos que a éstas se 
o orguen

Articulo 3 o e leb docor-
p1 > m pi to । q 1 ^r ¿i
3,° de I “V )> J 0"***-
Pu^r os d 7 q  Jui .j de, LtJLL*-o 
Jurtis de O^ras que se hallen ac’Ua - 
mente establecidas en .puertos cuyos ar
bitrios,en cuamia media del último de 
rento, descontados los años de 1914 a 
1918 ínc'us ves, produzcan menos de 
pesetas 100 000 anuales, se tranforma 
río desde luego en Comisiones adminis- 
tratlvas. .

Aai.fi amo podrá el Gobierno, con 
rr glo » la citada 1-y. convertir ea 

Co ’ 8 one^ *dfn n «tr» van las Jucas 
e Obras xe lo- puf t>a eo que lo coas - 

dere necesario, porque la exper ene * 
haya demostrado la convenienci d^ es
ta sust tución. por «o costoso de los gas* 
fia generales de dirección, administra 
clón v vigilano a, con relación a las 
rnurdades invertid s en las obr*s,

Articu o 4.° E M nistro de Fomento 
dictará el nuevo Regiameo o por e que 
en lo sucesivo se ban de regir las. Jun- 
t’» de Obras y las Comisiones adm nis 
trac vas de Puertos.
. Dado en Sao Sebastián a diez y ocb" 
de Septiembre de mil novec emos ve n- 
tidós. r

ALFONSO 
El Ministro de Fomento,

Manuel de Argüelles
(Gaceta 20 de Septiembre)

1»
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
I mo. Sr : Vistas las peticiones for 

muladas por la Asoctic ó q gremial d« 
criadores, exportadores de v nos de Má
laga y otros indus nales, en so icitud 
de que se prorrogue indefinidamente e. 
plazo concedido por la Real orden fie 
29 de Agosto último para poner en v 
gor el Real V iCreto de 28 de Febrero de 
este año, en U parte referente ala de 
volucíón del in puesto de alcoholes pa
ra la exportación de v nos dulces:

Resultando que la c tada Real orden 
prorrogó, en efecto, el régimen estable
cido para dichas devoluciones en el Re
glamento del impuesto, por un plazo 
que termina el día l.° de Octubre próxi
mo; y -

Uonsi levando que la circunstancia 
alegada por los sonc'tanies, *de que ia 
exportación de nuestros inios viene rea
lizándose muy lentamente, no habiendo 

• podido alcanzar todavía'ei incremento 
que era de esperar de los Convenios co
merciales ce ebyados últimamente con 
a guoas nacionPH es a etidible y acón

i . e^r,ce er " ’
> ; m»-D •"!

9 M K l >
•— íJr«>)ííiib d
*M . J. 11
u, tu us y ?e. reí mea e devo.u 

»\os f oo«u súíddS que «d exporten, co^ 
eo da eo e> Real decreto de 28 de Fe 

brero ú imo, ao empiece a regir hasta 
ei día l.° de Noviembre del año actual 
y que las devo uqiones de ios vinos dul
ces qua se embarquen, basta dicha fe 
cha continúen efectuándose con suje» 
c ón a os pos que regían con antera

rt . rt itqbo Real decreto y con arr»- 
g « ipg es «b ecido en los ara
ylus LUO, 101, 102 y reg a segunda del 

109 aei Rogituitintv de 10 de D ciemore 
de 1908i}

De Real ordep o comunico aV. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 

guarde a V I. muchos años, Madrid, 
26 de Septiembre de 1922.

P. D., 
RODENAS

Señor Director genera! de Aduanas, 
(Gaceta 27 de Septiembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y- Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8, M. el Rev fq D, g ) 

se ha servido disponer que, nr«v ■ jus
tificación de haber espado prés'ando ser
vicio en filas en el Norte de Africa y en 
la zona del Protectorado en Marruecos, 
se conceda matricula a loe alumnos que 

examinarse en los Centros docen*
- quA-d^peudan de este Ministerio, y 

trocóle a 1 a;formación de los Tribú-
-i ■- n«res»rio8, siempre que tales ma- 

■ 'i a- y x^menes se soliciten míen- 
tr h b^ya ciases;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Septiembre de 1922.

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3o de Septiembre)

süfinmif Rimneiii
Núm. 2218

ADMINISTRACION
DE OONTBjBUOlONES DE BALEARES
Anuncio. Por el presente se hace 

eons'ar que con esta fecha se pone de 
’nan’fiesío por 10 días en esta Adminis
tración el expediente Instru'io a Don 
Pedro Comae Serta ñor ocu’taolón de 
la Oontr'bocJón ‘ndu-^ r 1 • fin de .que 
en dicho pl^zo ou** h * ‘ ntsresa 
do las alegación»- o o r  conse
cuentes a su f - vor

Lo que se puhiir i 3 rf'? Of i
c ia l  de est* pmv ■ * o q u o c í-
miento del interena nt

Palma 30 Septieinbre 192/ -E1 Ad 
mmistgador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal.

.. Núm. 2177 
a y u n t a mie n t o  qa l l u c h ma y o r  

a n u n c io , — En la Secretaria del 
Ayuntamiento y ante una Comisión for
mada por el Alcalde, Regidor Sindico 
v otro Concejal tendrá lugar el día 17 
4e Octubre próximo y hora de las diez 

*de ia mafi*na segunda subsista públi
ca para '■ ontratar el derribo de la casa 
calle.de Oamos n,° 39, con sujeción al 
pliego de con Aciones que está de ma- 
níflesro en la expresada oficina y con 
tra el cual no se formuló ninguna re 
clamacíón

t-i Servirá /le tipo para la subasta la 
cantidad de mU pesetas Apagar por el 
contratista y no se admitirá ninguna 
propuesta que no cubra este t’po.

La proposición deberá ser gua’ a1 
modelo que se inserta á eo-nt auat ión, -s
tar extendidas en pape! sellado de pe e- 
ta y presentarse á la mes-» que pr -i/'a 
el acto de las diez á las d ea y uedi*, 
acompañando el resguardo de depós to 
provisional y la célula personal del 
bcltador.

P r i temar pgirte á la subasta se de 
x rons i'u r un depósito provisiona

h í nosetas en la Depositarla y 
i r 11 rn rematante elevará este 

t * el 10 por ciento del im- 
• । mete como fianza definitiva, 

P r. e« caso de resultar desierta esta 
segunda sqbasta se celebrará tercera 
rebajando el tipo á ochocientas pesetas.

Modela de proposición
D. N. ... N .... vecino de,,... según 

cédula personal qqe presenta, con ca
pacidad batíame para contratar, ente
rado del pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Lluchmayor 
contrata los trabajos de derribo de la 
casa calle de Campos n.° 39, con cesión 
de los materiales á favor del contratis
ta, aceptándqlo en todas sus partes, se 
compromete á entregar al Ayuntamien

to la cantidad da..,., pesetas (en letras) 
por la contrata,

(Fecha y firma del licitador.)
Lluchmayor 27 de Septiembre de 

1922, -El Alcalde accidental, Antonio 
Monserrat.— El Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 2105
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta 

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Jaime y Miguel 
M >yá Vdlalonga, de más de diez años, 
del cual resalta además que se ignora 
su paradero, durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
EjércitoA_y en especial del artículo 145 
de su ReglamWBCá 2 de Diciembre de 
1914, se publida el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual. 
residencia de los aludidos hermanos, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

Los citados Jaime y Miguel Moyá Vi- 
llaíonga, son hijos de José y de María, 
cuentan 24 y 30 años de edad respecti
vamente, • • ■

En Binisalem a 26 de Septiembre de 
1922.—El Alcalde, Jaime Marti.

Núm. 2212 ¿ •
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

An u n c io . —Abierta la cobranza vo
luntaría del primer, semestre del repar
timiento general dé utilidades de este 
pueblo formado con arreglq a jo dis
puesto en el R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918 para el actual ejercicio de 1922 
a 19z3, los contribuyentes podrán pa 
gar sus cuotas sin apremios, hasta el día 
veinticinco de Octubre próximo venide
ro en el domicilio del Racuadador Don 
José Portas Prats, Ctn Pep Mafianet, 
Travesía del Obispo Cardona número 4 
de la Villa de 8m Antonio, los jueves, 
sábados y domingos, advirtiendo a los 
contribuyentes que incurrirán en el 
apremio de primer grado si dajan trans
currir el plazo señalado y en el de se
gundo grado pasados los cinco días sí 
gutentes.

S^n Auconio Abad a 27 de Septiem
bre de 1922.—Et Recaudador, José Por- 
ias.—V,° B.°—Ei Alcalde, Costa»

Núm. 2221
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Hallándose vacante la plaza de Mé

dico Titular de esta villa, por falleci
miento del que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de mil quinientas 
pesetas, se anuncia dicha vacante por 
/nedio del presente para que, los que as
piren a la referida piaza, presenten sus 
instancias en la Secretaría de es le 
Ayuntamiento, dentro el plazo de trein 
ta días, contados desde el Bigulente a 
da la inserción de este anuncio un e 
B. O. de esta provincia, transcurrido e 
cual ninguna será admitida,

Poironsa 20 Séptíémb^e 1922.—El Al
calde, Guillermo Ochogavía,

Núm. 2169
“ USLEGitfiOK DE HACI^XDi 

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
ÓiRüÚLAR. —Debiendo pro.cederse por 

los Ayuntamientos, Juntas' periciaTós y 
Comisiques de Evaluacióq a la forma
ción de ú relación nominativa de los 
aumenfqs prescritos por la Ley de 26 de 
Julio de 1922, se inserta a continuación 
el Real Decreto, de 21 del actual dicta
do para su ejecución.

«En ejecución de lo dispuesto ‘ en la 
Ley de 26 de julio de 1922, a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art^u^o l.° Para la exacción en el 

ejercicio de 1922-23 deí aumento der25 
por 100 de la cpntribppión territorial 
en régimen de capo, ordenado por la 
ley de 26 de julio último, se formará 
por cada repartimiento individual ac
tualmente en vigor un solo documento, 
denominado «Relación nominativa de 
los aumentos prescritos por la ley de 
26 de julio de 1922 en el ejercicio de 

1922-23, segando aemúsire», y ajastadá 
a los preceptos del presente Real De
creto.

Articulo 2.° En las relaciones a que 
se refiere el articulo precedente se con
signarán los nombres y apellidos de los 
contribuyentes que figuren en los re
partimientos actualmente en vigor, nu. 
morados correlativamente por el orden 
riguroso de la vigente lista cobratoria 
y se consignarán a continuación, en co 
umnas separad as, el número del con- 

tr-huyante en el repartimiento, la ve
cindad y la cantidad que le hubiere aldo 
repartida por cupo de contribución pa
ra el Tesoro, y que ha de ser base d0 
cómputo de los aumentos. Estos se ha
rán figurar con separación, a saber: el 
12'50 por 100 como mitad del recargo 
del 25, correspondiente al segundo se
mestre del ejercicio actual; el 16 por 
100 de dicho recargo,, y tratándose de 
la^riqueza Urbana ademas, el 7'50 por 
100 del mismo y la suma de dichos au. 
montos. A continuación se consignarán 
el importe de los recibos anuales, el de 
los semestrales correspondientes al 2? 
semestre o el del cuarto trimestre, se
gún los casos, totalizando finalmente 
el Importa de c&da uno de los dichos re
cibo.» y la suma correspondiente de los 
aumentos. Éste total representará la 
cantidad exigible de cada contribuyente 
en el cuarto trimestre del actual ejer
cicio económico.

Articulo 3.® Los recibos referidos en 
el articulo anterior, serán resellados 
con los aumentos previstos en el mismo,

Articulo 4.° La formación y apro
bación de las Relaciones competerá a 
las mismas entidades y fuocfoDarios a 
que las disposiciones vigentes éneo- 
mtendáh la formación y aprobación de 
los repartimientos Individuales. La Di
rección General de Contribuciones, se* 
ñalará por vía de instrucción los pla
zos en que las operaciones deban reali
zarse.

Articulo 5.° Serán aplicables a las 
faltas comet d*s en la formación da las 
relacionas ordenadas por el presente 
Real Decreto, las sanciones que las dis
posiciones vigentes establecen para 1» 
formación de los repartimientos Ihdí- 
viduales.

Articulo 6 ° Las relaciones forma
das y aprobadas con sujeción al pre
sente Real Decreto, sustituirán a las vi
gentes. lisias cóbratorias para la co
branza déla contribución en el último 
trimestre del ejercicío en curáo. La anu
lación de la parle de las Ifetás sustitui
da se hará constar en las mismas lis
tas por diligencia que autorizarán el 
Delegado de Hacienda, el Administra
dor de Contribuciones, el Interventor y 
el Tesorero. j

Artículo 7.® Los recibos correspon
dientes a cáotas, que'coú arreglo a lo’ 
repartimientos actualmente en vigor no 
excedan de tres pesetas anuales, y 1°’ 
del segundo semestre, coríespondldnte’ 
a cuotas mayores de tres pesetas, s'Q 
exceder de seis en los mismos reparti
mientos, serán exigidos en el último 
trlme tre del ejercicio en curso, justa
mente con los recibos del cuarto W1’ 
mostré de las demás (¡suotás.

Del presen e Real Decreto se dar’ 
cuenta a las Cortes.=Dado en San Se
bastian a veintiuno de septiembre 
mil novecientos veintidos.=Alfonso>* 
El Ministro de Hacienda.csFráncisco 
Bergamín y Garci^.» I

Y habiendo dispuesto la Dirección G0, 
neral que dicho documento, se presen^ 
antes del dia 15 de noviembre próklniOi 
en cuya fecha tendrán que exigirse Ia8 
responsabilidades reglamentarlas, pr6' 
venidas en ei Reglamento de Territorio 
vigente, a todos aquellos que en dicb* 
fecha no lo hubiesen presentado, y co11 
las cuales quedan conminados, e8^ 
Administración espera, del celo y act1' 
vídad que distingue a los Señores Al
caldes y Presidentes de las Comisión08 
de Evaluación que lo llevarán a cabo 
dentro del plazo señalado sin dar lu8a‘ 
a que tenga que hacerse uso de nínguDa 
de las indicadas medidas siempre desa* 
gradables para la misma.

Palma 28 de Septiembre de 1922>-> 
Manuel del Alisal.

M.C.D. 2022
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Núm, 2035 
^DISTRITO FORESTAL

DB BAK0ELONA, GEEONA Y BALEASES

Múiu» 1O
Pliego de condiciones para la celebra* 

ción de las subastas y ejecución de 
los aprovechamientos dé caza cony \ 
signados en el plan,
L° Serán objeto de púbíida subááiá ¡ 

los aprovechamientos que para esta ob
jeto se consignen en los estados del Plan 
y los que sucesivamente se anuncién en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .° Las subastas se anunciarán con 
treinta días de anticipación en el Bo- 
mt is Of ic ia l  de la provincia, y por 
edictos fijados en los sitios de costum
bre en el pueblo en el que ha de tener 
logar y en los principales del partido ju
dicial a que pertenezca.

3 .° La subasta tendrá lugar en el 
sitio, día y hora expresados en el anun> 
ció, bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia de un representante del 
Distrito o pareja de la Guardia civil.

4 .° A la hora anunciada comenzará 
la subasta, leyendo el Presidente en 
alia voz los presentes pliegos, y termi
nada la lectura, declarará abierta la 
licitación durante media hora.

ó.0 La oferta se hará por pujas 
ala llana, no admitiéndose ninguna 
Proposición que no cubra eí tipo de t> 
saclón.

6 .° Para tomar parte en la subasta 
ca necesario haber depositado en la ca
la de Depósitos del Ayuntamiento el 5 
Por 100 de la tasación del aprovecha
miento,

7-° Transcurrida la primera media 
bota desdé qae1 se debíáró abierta la lí^ 
citación, se Cerrará ésta, adjudicándo
se provisionalmente el remate al mejor ' 
Postor, levantando acta de la opera- • 
Clón, en la cual se harán constar todas

reclamaciones qup dqrante^la s u r  
b^sta se hayan presentado, bien seaá 
Stiaa contra la celebración del* acto, o 
bien contra el modo de celebrarse; Ül- 
J1» acta, deberá ser autorizada por el

1 grataría del Ayuntamiento asistido 
b® dos hombres buenos.

8-0 En cuanto se hgya adjudicado 
Provisionalmente el remáte, les serán 
^ueitos los depósitos que hicieren pa- 
* tomar parte en la subasta a todos 
09 licitadores menos al rematante, al 
^1 oo se le devolverá hasta que haya 

^tenido la licencia para la ejecución 
aprovechamiento, previo el enm»

PUOilento dejas condiciones necesarias. 
1 9’° Él Alcalde una vez terminada 
4 subasta, remitirá el expediente que 
^ya instruido, al Ingeniero Jefe del 

‘atrito en el cual constaran: las dis-
'Aciones que haya adoptado para dar

la necésarift publicidad al acto, loYp^líe- 
Í;oede cóndíclones económicas qn¿ h^ya 
Qrmulado el Ayuntuíhtoh'to, las dlWgen* 

, firmada? ñor ’ los y el
Alcalde y Secretario tfoí Ayuntamiento, 
por laa cuales se haga cohstár que el 
rematante pro ha presentado
fianza personal safiofente a juicio del 
Ayubtámiento para responder del cum
plimiento ael contrato o de las réspon- 
sapilidades ,a qlie su incuááplitaieñtb

a lugar, haclénhole Solidarlo de las 
faltas o daños de que sea reáprasabie 
el rematante, o en otro caso la*decla
ración del rematante de que prefiere 
hacer el deposito del 20 por 100 de la 
tasación en lugar de presentar flaiiza 
persona!, y el agía de* la opéracló , 
autorizada como se ha dicho en la con
dición 7.a

cucíón del aprovechamiento en cuanto i emeuaera redciudiu» éc^o, cim.q.uo. oqdio 
ingresa en la Tesorería de Hícíonda de í tenga derecho a leolamacíón alguna de 
la provínc!?i el 10 por 100 del total va- । la» cantidades que tuviera entregada» a 
lor alcanzado por tos productos en" la J cuenta do lop productos; poro sus legltf- 

moa?herederos podrán, ai lo desean,

opéfatíón,, ra

snbastA.
14. Si' transcurriese el ^laza que 

expresa la condición 11 sin que el re
matante se presentase en Jas oficinas 
del Distrito pa^a obibner la licencia, 
se considerará rescindido el contrato, 
siendo los,efectos'de la rescisión ios si
guientes:

L° El pago de loa gastos qud hübie- 
se oca^onado la subasta,

2,^ Pérdidasdel depósito rdel 5 por 
10Ó que hizo para tomar parte en la li
citación y de las cantidades que huble-

10. El Ingeniero Jefe remitirá el ex
pediente informadora! Sr. Inspector 
no adquiriendo hast» que Héa aprobádb 
por aquél ningún derecho el rematan
te, no pudíendo por'lo táñto ex¿ír in ■ 
demnizaclón do ninguna clase tnlá su 
basta no fuese aprobada.

11. Una'vez aprobada la satmaía, 
. se notificará al interesado, el cqal, en 
el plazo da quince ’dfha, contados1 desde 
la racha en jue le tué* notificada la 
aprgbacl&í doiréma'te. ^óróveerá de 
fa licencia del Ingeniero1 Jefe del Díq» 
trlto" bafa la ejecdélón del^áprovech^- 
miento. I t

, * 12, Para obtener'esta licencia son 
condiófones precisas: ,

1A Hab acho iodos los |M-1 
tos de ía subasta,'

2.° Habar fhgt'esado en la I^sorerin 
de Hacienda el itfpor 1Ó0 6bP Valor aj- 
canzadó por el aprovéVfiámWtaen 1»
subasta.

3.° Justificar con certificación dé la 
Alcaldía del pueblo : que1 ha* petado 
flanea suficiente a* juicio del ByañU- 

talento o en su defacto depd^táí Ón me
tálico o efectos públicos de^B&iádo; en 
la Sucursal de la Oaja de Dápóáítos de 
la"Déleg^ci^n de Hacienda de la* pro
vincia, y a dÍBpdáfción del Ih"' ' 
Jefe del Distrito forestal, el 20 j 
de la tpaación del tpPóvechamíel__

Cuántio el aprovechamiento coní- 
prenda varios años, será necásarío pro- 
veers^ anualmente en el mes de ’Üctu-

ra enjregado.para eí aprovechamiento,
3.° Pago de úhh toulta ígirár ai 10 

por 100 4el valor df^écldd pof el áprc- 
vecnaogleñto, Jndepiplzandp ademaa al 
propietario del monte por los daños que 
sufriese por demora, '

4.° Calebración de ñuavá subasta, 
pagando el re'mata^^de la primera la 
diferencia entre lo ofrecido por él y e! 
nuevo rematante, sí ésta fuera menos 
favorable que eT primero.

15. Él rematante no podrá recla
mar la rescisión del contrato más que 
en loa casos siguientes:

1,° Cuando eí aprovechamiento ae 
haya suspendido por actos procedentes 
de la Adminísfraclón.

2.° En yítud de ^ig^oslpiáji d^loB 
Tribúnalea fundada en una aemanua de 
propinad. ' .

3, 81. se ¿iesgel caso dé^ iq^peaibi* 
lidad" ánaoTuta4 de^ entrar en el monte 
por, ^usa de guerra, sublevaron es, 
avenidas q otros accidentes de fuerza 
mayor debldan^nte jhailficados.

16, La rejeiaión del contrato, tanto 
on gsieyaso P.0^0 0Ü 6- <lü0 exprésala

ía 14, será *c®raña po/ el Se
ñor Inspector, el cual entenderá ígual-
mente de ti 
diese lugar

17, Nb1]

cídaaciaa a qae

s-ritAsante traspa-
' nVébde^ su^'c^érefehos persona al

igénléro gana b íd qu 
por 100 vconfofnMdad 
into. ' pecter y dai

qu¿ plenamente obtenga la
y antorizacWn del Sr. Ins-

pec^r y del propietario del monte.

bre de la licencia, -étidúcafída el 3Ü de 
Septiembre siguiente las que cada año 
se expidan, ** • "

13, En el caed (to hó-haberse for
mulado pliego de condiciones económi
cas, el rematante presentará para ob- 
teheí lalioeneíai en lagar .a^^a pbrtifi. 
caéfófi a que u8b Yeheie el párrafo 4,° 
de la condición anterior; otra certifica
ción de que en sesión ordmaria o ex
traordinaria acordó eL.Ayfttntamienio 
que se permitiese a) rematante la eje-

18. ■ Para que el 8r, Inspector con* 
ceda plena autorización para traspasar 
los derecha y rasponaabiHdadea con* 
traídas por el rematante, ea preciso que 
se presente certificación de la sesión 
del Ayuntamiento en que al traspaso 
fué Aprobado y que consta que ba cum
plido el nuavo contratante las mismas 
formalidades respecto a fianzas que 
•cumplió el rematante, pero aún así se* 
$á poíesca&ivo en el Sr, Inspector la 
aceptación del traspaso. . • ••

19. Cuando ocurriese la muerte del 
remaéaute sin haber&e urininado ' el 
contrato o sea el aprovechamiento, se

continuar el aprovechamiento, obtenida 
la autorización dol 8r. Inspector, que la 
concederá si se llenasen las necesarias 
condiciones para garantir el cumplí- 
mientoidel contiraio y se constituya la 
fianza necesaria para responder dejos 
daños y perjuicios quo se pudieran 
ocasionar.

20. Contra las providencias del Se
ñor Inspector cabo el recorso de alza
da ante el Ministerio de Fomento den- 

1 tro de los quince, días siguientes aL en 
que las providencias le sean notificadas 
ai interesado.

21. Queda prohibida la concesión de 
prórrogas para la ejecución del aprove
chamiento, salvo en loa casoar que se 
refiere la condición 16.

22, Antes de comenzar el aprove
chamiento se hará entrega de él por un 
funcionario de Montes, una OocoUión 
del Ayuntamiento y una pareja da la 
duíMMiia civil, levaní&udo acta.^e la 
operación en la que se consignarán los 
daños que existan en el mpnta en, el 
momento de la entrega, no pudiéndose 

■ utilizar la caza del monte sin. cumplir 
este requisito.

Cuando el aprovechamiento com
prenda varios años, se repetirá este re
quisito y el expresado en la condición 
29, no haciéndose la entrega del monte 
para cada año y no pudiéndose utilizar 
entra t^nto la caza hasta quq hay^q si
do .depuradas y sathischa^ las respon- 
sabüidadea que se fieriyen del acta' del 
reconocimiento final correspondiente al 
afio anterior.

23. Padr A el, rematante^autorizar a 
cazar en el monte a las personas que 
estime por convenlento, dpbíealo da 
proveer a iodos los cazadqr^ dé per
misos escritos, que para íener U debida 
validez remiLrá a las oficlnos del Dis
trio forestal, donde serán visados, to
mándose razón da ellos y devolviéndo" 
ios pareen entrega ajos intoreaídos. 
. 24, Los,empleados de Montes, Guar
dia civil y Guardas locales exigirán a 
loa cazadora^que,al monte se.encontra
sen los. expresa-tos permisos repután
dose como fraudulentos los aprovecha
mientos de caza que se verifiquen sin 
cumplir este requisito.

25, El rematante del aprovecha
miento podrá pedir, una vez que el 
aprovecha^u^anto le haya sido adjudi
cado definitivamente, depiar ación de 
vedado do caza ue! monte montes a 
que se refiera el remate, siendo de su 
cuenta iodos los gastos que la-"expresa
da declnracton Ocasione.

26, Será obligatorio durante ios me-

i

üf'l

j.
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i : ' .
Bes de Mayo a Octubre el uso de tacos 
iccombustible», siendo responsables los 
cazadores de los incendios que por olví 
do de esta condición se ocasionen.

27. El rematante podra nombrar, 
sufragándolos por su cuenta, guardas 
para la vigilancia de su derecho, sin 
perjuicio de las denuncias que los fun- . 
cionaríos del ramo, Guardia civil y I 
Guardas locales se hallan obligados a I 
presentar contra toda persona que cazo I 
sin la debida autorización y para el I 
nombramiento de dichos guardas exige I 
que se cumplan las disposiciones vi- I 
gentes sobre Guardas jurados, dando I 
cuenta al Ingeniero Jefe del Distri- I 
to forestal de cuantas infracciones de j 
la legislación de Montes observen, cum- I 
pliendo cuantas ordenes reciba de dicho I 
Ingeniero Jefe relativas a la Guardería I 
y polícia del monte para el que fueron | 
nombrados»

28. Queda prohibida en todo tiempo 
la caza de pájaros y aves insectívoras 
y se obvervarán con todo cuantas con 
diciones exige la vigente ley de caza y । 
reglamento para su aplicación, tanto i 
respecto a épocas de veda y medios de 
caza, como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

29. Anualmente al terminar cada 
año forestal de los que la concesión 
comprenda y al terminar esta conce 
sión, practicará un funcionario del Dis- 
trit<*> acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, del rematante y una 
pareja de la Guardia civil, el reconocí 
miento fina) del sitio en que ha tenido 
lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros al rededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación fir
mada por todos los asistentes al acto 
y en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros 
al rededor, remitiéndose un ejemplar 
ai Ingeniero Jefe del Dh-trito y quedan
do otro en poder del rematante,

30. El contrato se entenderá hecho
a riesgo y ventura, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por ra
zón de los perjuicios que la alteración 
da las condiciones económicas u otros 
accidentes imprevistos ocasione.

31. El rematante será responsable
de todos los daños que se cometan en j 
el amo del aprovechamiento y zona de 
200 metros al rededor, desde el día de I 
la entrega basta el reconocimiento fi
nal, sí no denunciase a sus autores I 
dentro de ios cuatro dias siguientes ai I 
de cometerse el hecho.

32. Serán castigados con arreglo a 
la legislación penal de montes los que I 
cometiesen daños o contraviniesen de 
cualquier modo a lo dispuesto en el 
presente pliego da condiciones, cuyo I 
castigo no se halle previsto en el 
mismo. , . R

33. Guando comet ere algún daño j 
en la ejecución del aprovechamiento, 
no se permitirá la continuación de éste 
en unto no se hayan repuesto hasta b u  
total importe el depósito en metálico a i 
que se refiere la condición 13, si por | 
esta clase de fianza se hubiese optado y 1 
se hubiese invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las 
responsab lidades impuestas, o hasta el 
pago de éstas.

34, Verificado el reconocimiento fi
nal a que se refiere la condición 29, el 
Sr. Ingeniero Jefe impondrá las res
ponsabilidades a que hubiere lugar por 
los daños consignados en el acta o dará 
por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen co 
metido daños en su ejecución y solo en 
este caso o mediante el pago de las res- 
ponsabi.idades impuebUs, le será de
vuelto al rematante el depósito que hi
ciere para responder del cumplimiento 
del contrato. „

Barcelona 5 Septiembre de 1922.—Ei 
Ingeniero Jefe.—Manuel de Andiés.

Num. 2157
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Anoeconómtco iga^-Ts.-M.s Septiembre
La Comisión de Eosanche propona a 

V. E. la distribución de fondos poi 
capítulos o conceptos, para satisfacer

las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 

• • - saber:las disposiciones vigentes, a

Gap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. •

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, •

Id. 9.°—Cargas. .
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción. , 
Id, 11,—Imprevistos. .

Total, ।

2.12V25

41*66
333'33

5.500'01
61*91

8.058‘16

En Palma a 18 de Septiempre de 
1922 — Aprobado. Asi lo acuerda el I 
Ayuntamiento en sesión de hoy.—El I 
Presidente accidental, Pedro Buades I 
Rousset.-P. A. de la Comisión.—El 
Secretario, Antonio Rosselló.

Núm. 2172
Don Miguel Ciudad y Villalon, Jue^ de 

primera instancia de Manacor.
Por el presente hago saber: Que en el . 

expediente de apremio para exacción 
de costas del juicio de retener y reco
brar que siguió Don Bartolomé Homar 
Simonet contra Pedro Ribas Balaguer, 
he acordado se requiera a Don Anto
nio, Don Rafael y Doña Margarita Ri
bas Balaguer, cuyo domicilio se ignora, 
para que se abstengan de entregar a 

i su hermano Pedro Ribas Balaguer co
sa alguna procedente de la herencia 

I de Miguel Ribas Balaguer, hermano de 
todos ellos, por habérsele embargado al 

• Pedro para atender a dichas costas la 
í parte que le corresponda en dicha he 
| rene a y particularmente, en el pred o 

Son Boivás del térmido de Montuiri.
Ignorándose, pues, el paradero de 

los referidos Don Antonio, Don Rafael 
y Doña Margarita Ribas, se les requie 

I re por medio del presente inserto en el 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor veintidós de Septiembre de 
I mil novecientos veintidós,—Miguel Ciu- 
I dad.—El Secretario, Fernando Gil.

Núm. 2220
D. José Miró Pastor^ Jue^ municipal, Le

trado, de la ciudad de Sóller, Partido 
judicial del Distrito de la Lon^a de 
Palma de Mallorca (Baleares), 
Hago saber: Que hallándose vacante 

la piaza de Secretario Suplente de este 
Juzgado municipal, cuya población de 
hecho es de 8752 habitantes y de 10,347 
la de derecho, y teniéndose que proveer 
con arreglo a lo dispuesto por el Real 
Decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de veinte y nueve de Noviembre 
de mil novecientos veinte, y Real Orden 
aclaratoria de nueve de Diciembre del 
mismo año, se anuncia dicha vacante, 
para que, dentro el plazo de treinta 
dias contados desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid, puedan los aspirantes 
presentar sus solicitudes documentadas 
ante el Sr. Juez de primera Instancia 
del Distrito de la Lonja de Palma de
Mallorca,

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre
sente en Sóller á veinte y nueve de Sep 
tiembre de mil novecientos veinte y 
dos.—José Miró.—Miguel Vílíalonga, 
Secretario.

Núm. 2164 
GOMANDa NOIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
Siendo necesario contratar el arren 

i damienio de un edificio para el serví- 
cío de la Guardia Civil del puesto de la 
Ciudad de Ibiza, por tiempo índetermí- 
nado y precio mil trescientas ochenta 
pesetas, anuales, se invita a los pro
pistarlos y administradores de fincas 

I urbanas enclavadas en la expresada 
población, a que presenten sus P^P0- 
eiciones extendidas en papel del Timbre 
de la'clase 8.a a las doce del dia en que 

I cumpla el término de veinte días de pu- 
I blicado este anuncio, al Jefe de la Lí- 
I ne» de Ibiza en la casa cuartel del Ins- 

tnuto, calle de Azara número cuatro de 
I dicha ciudad, donde se halla de mani- 
I Gesto el pliego de las condiciones que 
I ha de reunir el edificio que se solícita»

Pesetas

Las proposiciones deberán expresar: 
el nombre y vecindad del propoaen^e; 
si es propietario o sn representante le 
gal calle y número donde se halla si-

que me hallo instruyendo por débito? 
del citado conce to correspondientes
expresado periodo se encuentran com. 
prendidos los deudores que a conti.

KTeVüeio ,ae se -frece; el pre- =« rel»W

“ I" * ;.i‘, £
C°Paím» 27 de Septiembre de 1922— feche 5 de Agosto de 1922 he dictad, 
El Primer Jefe accidental, Bodolfo Gl- la eigutente providencia declarando,; 
ménez de Mendoia^^ I aP<r®“ °on®ormi^d con lo dispuesto en

Núm" 2138 leí articulo 66 de la Instrucción de 26
REQUISITORIAS de ^brU de 1900, declaro incurso86D
REQUlbllURiAs I el 2 o grado de apremio y recargo di

Se cita, llama y emplaza al individuo 8 aobre el importe total dsl 
OreroOarrlonJatme domiciliado # contríbuyentea |n,
mámente en Sagunto (Valencia) Valle Uog 0Q u anterior relación, 
del Padre Pelllcer; comparecerái an téi - NotiflqUQa9 ft ioa mi8aio esta proví. 
mino de quince dias contados desee su dencia ^fíQ de pU6dítnsatisfacer 
publicación en el BoL^'NJ° 1̂n49truo. débitos durante el plazo de veiu ieU„ 
esta provincia anta el Sr. Juez Instrnc w a iv rtiéndoles que, de „
n,' .dTSe81a d deD?a “Reserva «X1 verismo le procederá inuredltamem. 
Odctal Segundo de a Beserva M.VaJ embirg0 de aUl bienea, eeíl, 
O. Domingo Picornell Amengua , I o Ua flnca|j qu0 hig d|

i objeto de prestar dec «»®’6a en c*“” obje o de ejecución, y se expedí* 
que se sigua en este Juzgado por el mo ' uaos in4n !anll0n,o„ al 8sg0,

á bordo Regis.rador de la prop^dad del partid, 
^elPaneíoVso^U de U ^r^^ dZ P«a la anotación preventiva del 

Barcelona. .
Palma de Mallorca 22 de Septiembre | Nombres de los Contribuyentes 

de 1922.—Domingo Picornell. i Josó 4gaqd Fortez* 170 pesetas.
----- I Guillermo Biaba! Arbona 0*70.

Núm. 2147 I [¿igugi Borrát Oiibot 2*40.
Carreras Vidal Lorenzo, natural de I Birtolomé Caboé Btuzá 0*76 

I Mahón (Baleares), de estado soltero, I QAtaijna Gañellas Payeras 0*48, 
I profesión vaquero, de 19 años de edad, | Qdr9dQr08 de Bartolomé Gañellas Quet* | 
I domiciliado últimamente en Barcelona I gia82-7L.
I (Flassaders número 35); procesado por I ^aria Colom 8imoaet 0'61.
I hurto; comparecerá en término de diez I M¡gUai (j0|0m Símonet 1'52. 

días, ante el Juzgado del partido de GAtftlina Dol8 Vidal 1 ‘47,
I Tarrasa para constituirse en prisión y I j_£9rQdero3 deFranciscoGamandí Ameo» I ser oido en la expresada causa, bajo 0,41
I apercibimiento de que si no comparece i ^Q80|a?o Hornar Amengua! 0‘86.
| será declarado rebelde. I p0dro Homar Sastre U490,

Tarrasa 16 de Septiembre de 1922. I julián ¿larcús AmorósO‘31.
Ei Juez de Instrucción, Nicolás G. Uo Ramón Morr0 Gañellas 0*73.

| mas. I m 6 Magdalena Morro Nadal 3*47.
Margarita Quetglas Reselló l‘O2.
Juan Riera Llinás 1213,
Herederos de Bárbara Roselló Sam* | 

pol 10'07. t
Melchor Roselló Morro 5'00.
Pedro Andreu Riselió Morro 3'01. |
Herederos de María Sastre PalouO'63. 
María Serra GraspiO‘92.
Miguel Serra Martorell 1*90. |

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.°de- 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro 
de las contribuciones e impuestos a'1* 
vor del Estado, se publica y fija el P»' 
sentó Edicto en los sitios de costuoobrei 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado^ 
las cédulas de notifloación, con dos t0’’ 
Ligos designados por el mismo paraQ1*' 
surta los efectos oportunos, según i* 
referida lustrucción.

Buñola a 6 de Septiembre de 192^ 
El Recaudador ejecutivo, Juan 0^ 
lias,

Núm. 2166 
D. Jorge Albis Capllonch, Recaudador 

auxiliar ejecutivo de Contribuciones I 
en la Zona de Inca, de la que es i 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- I 
latell.
Hago saber: Que en el expediente de I 

apremio que se sigue contra los deudo- I 
res consortes D.* Juana Vives Cardé y I 
D. Miguel C fre Aloy (a) Píasela, por 
débitos de contribución rústica, corres 1 
pendientes a los años 1920 a 21 y 1921 I 
a 22, con esta fecha se ha dictado la 
siguiente , .

«Providencla.—Visto las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re
aullando admisible por cubrir el tipo | 
legal la de D. Ramón O.fre Sollvellas, 
se le adjudica el expresado inmueble a 
dicho licitador, el cual ingresaré en el 
acto la diferencia entre el depósito 
constituido y elimporti total de la ad 
judicación y se procederá al otorga 
miento de la escritura, cuyo acto ten
drá lugar a las diez horas del tercer 
día en que se publique este edicto en 
el Bo l e t ín  Oe io l a l  de la provincia an
te el Notario de esta localidad D, Jesús 
Solis.

Notiflquese esta providencia al ad
judicatario y a los deudores, requirien
do a éstos para que concurran a dicho 
acto, bajo apercibimiento de otorgarse 

I de oficio.
Lo que en cumplimiento de lo acor

dado en la precedente providencia, y 
para que sirva de noliflcación a loa ex 
presados deudores, de ignorado para
dero, extiendo la presente en Poilensa a 

I veinte y cinco de Sapiíeoipre de mil 
novecientos veinte y dos.—Él Recauda
do ejecutivo, Jorge Albis.

Núm. 2047 
CONTBIBUOION 

r e pa s t o  g e n e r a l  d e  u t il id a d e s

l.e, 2.°, 3.e y 4.° trimestres de 1920-21 
' y 4>°^ 1921-22
I D, Juan Caheilas Coll, Recaudador eje- 
I culivo del Ayuntamiento de la villa

de Buhóla,
I Hago saber; Que en el expediente

Núm, 2217 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEABÍ5

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Pcotactof* 

dia 10 de Octubre próximo y sigu ^’^ 
necesarios do cuatro a siete de la , 
en ¡a sala de ventas de la Socie 
(Sol 19), se celebrará pública sub* 
ta para enajenar las garantías 
préstamos vencidos en el mes de ■ 
tiembre de 1921. 1,

Hasta el dia 9 a las siete de la W , 
podrán los interesados cancelar o r00 
var sus respectivos préstamos. / 

Palma 29 Septiembre de 1922.^ 
Vocal de tamo: Antonio Bosch, Pr0,

PALMA, —SsaoKL.AvriPOGBÁfiü*
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